
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 07 de Julio de 2017.-

DECRETO N' lo«2 t

a) La neces¡dad de mantsner y asegurar la coordinación y
comunicación permanente entre el usuario del equipo de telefonia móvil con las autoridades polílicas,

admi¡isb_ativas le8islativas y jurisdiccionales del país, jefes de servicios y funcionarios en general de la
adrhinistraciór civil y cast ense del Estado, como asimismo con el Alcalde, con los otros miembros del

ConcejoMunicipal y los funcionarios municipales.

del Bio bio

República.

se complete la suma asignada

197 de fecha 25 de enero de 2014 -

b) lnforme final de Auditoria N" IE-27l12 de Co¡traloría ReSional

c) Jurispnidencia Admin¡strativa de Contraloría Gener¿l de la

d) Decrelo alcaldicio 197 de fecha 25 de enero de 2013.

e) Ley N" 19.t80 sobr€ bases de los procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Organos de Ia Administrac¡ón del Estado.

f) DFL N'l de 2006 de Ministerio del Interior Publicado en D.O.

del26107 /2006, qre ñja texto refuodido de la L€y N' I t695

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12o Y 63'
de la Ley I E.695, texto refund ido, L€y Orgán ica Constituciona I de Mun icipal¡dades,

DECRETO:

L- D¡spóogase la entrega para uso personal e ¡ntransferible, de

costo de la l. Municipalidad de Lot4 a favor de doña EDUVINA UNDA ARAYA, Concejala de esta

Municipalidad, del equipo de telefonía celular SAMSUNG GALAXY ACE 4, setie 354222060426469,
Bateía Samsung serie AAlFtl3PS2B, Chip 8956023100064776640, plan con límite de tiempo en voz,

mensajería de texto hasta un monto de M0.000.- (Cuarenta mil pesos), conespondiente al número

99X202409, del proveedor TELEFONICA MOVILES CHILE S.A. (Movistar). En caso de que el

consumo mensual sobrepase el plan contralado, el usuar¡o debeÉ restitu¡r o re¡ntegrar el mayor costo en el

mes inmediatamente siguienle a aquel en que se produzca el sobre consumo.
2 - Se deja expresamente esláblecido que el celular proporcionado

por el Municipio sólo podrá ser usado en el desarollo de las actividades y funciones que son propias del
Municipioo, quedando prohib¡do su uso con fines particulares, en virtud de lo prescrito en las Leyes No

18.575 y N' l t.Et3, generando su incumplimiento además responsabilidad civil si como cons€cuencia de

ello se produzaa algún daño al patrimonio Munic¡pal
3.- Es responsabil¡dad de la Srta E. Unda, llevar un libro de registro

de las llamadas realizadas a trávés del celular asignado, en conform¡dad a lo establecido en el Decreto

Alcaldicio N" 197 de fecha 25 de enero de 2013.
4 - En c¿so de pérdida, extravío o desperfecto por mal uso del

equipo, la reposic¡ón seid de costo del usuario delcelular
5.- Será responsabrlidad de cada usuario, consuhar el

consumo mensual digitando *103# en celular asignado, esto con la finalidad de verificar coDsumo

llamadas, ello independiente de la .esponsabilidad de la Empresa de realizar los cortes

saldo o
real de
cuando

pane de este acto Admini Alcaldicio
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